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E DI 2N 

Visto las presentes actuaciones por las que el Centro Comunal 

Villa Elisa sugiere una reducción horaria, la Secretaría de Gobierno solicita se de por 

terminado el régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor dispuesto 

oportunamente al agente de esa repartición, señora Nadia Soledad CARRIZO; y 

CONSIDERANDO: 

Que teniendo en cuenta la conformidad prestada, procede en 

consecuencia al dictado del pertinente acto administrativo; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1*: Dar por terminado a partir del 19 de Octubre de 2016, el régimen horario 

de cuarenta (40) horas semanales de labor, dispuesto oportunamente, al agente del 

Centro Comunal Villa Elisa dependiente de la Secretaría de Gobierno, señora Nadia 

Soledad CARRIZO, DNI.34.488.041, Legajo N915.974; quien reviste en el Agrupamiento 

Técnico, Categoría 04.- 

ARTICULO 2: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

ARTICULO 39: Regístrese; comuníquese; publíquese. Archívese. 
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